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_NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

. DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: LA COMPAÑÍA “TERMAS DE PAPALLACTA 

SOCIEDAD ANÓNIMA” 

CUANTIA: AUMENTO USD $ 150.000,00 

CAPITAL AUTORIZADO USD $ 2'300.000,00 

DI:5 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy viernes veinte y nueve (29 

de noviembre del año d ¡ , ante mí Doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, Notario Vigésimo (Quinto del Cantón Quito, comparece, el 

señor Joaquín Zaldumbide Serrano, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía TERMAS DE PAPALLACTA 

SOCIEDAD ANONIMA, conforme se desprende del nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

Dirección: Av. Amazonas No. 1429 y Colón 
Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos: 2905-475/ 2905476 Celular 099730-174 
QUITO - ECUADOR 
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domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce en la forma 

antes indicada; y, me solicita elevar a escritura pública, la minuta que 

me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta 

de aumento de capital, fijación de capital autorizado y reforma de 

estatutos en la compañía "TERMAS DE PAPALLACTA SOCIEDAD 

ANONIMA”, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece el señor Joaquín Zaldumbide Serrano, 

en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía “TERMAS DE PAPALLACTA SOCIEDAD ANONIMA”, 

conforme consta del nombramiento que se agrega como habilitante; en 

este instrumento se le designará simplemente como "compañía", 

“sociedad” o "TERMAS DE PAPALLACTA”. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) La compañía se constituyó en Quito, inicialmente 

con el nombre de “INMOBILIARIA SANMARPO SOCIEDAD ANONIMA” 

por instrumento público otorgado ante el Notario Décimo Noveno Doctor 

Walter del Castillo, el ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 

ocho, inscrito en el Registro Mercantil de esta ciudad el tres de febrero 

de mil novecientos ochenta y nueve, con un capital de SIETE 

MILLONES DE SUCRES (S/. 7'000.000,00), que corresponden ahora a 

DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 280,00); B) Mediante escritura pública otorgada en 

Quito el veinte y uno de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante el Notario Noveno Doctor Gustavo Flores, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, INMOBILIARIA SANMARPO SOCIEDAD ANONIMA aumentó su 
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capital a QUINIENTOS VEINTE Y SIETE MILLONES DE SUCRE 

527'000.000,00), que corresponden ahora a VEINTE Y UN MIL 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

21.080,00); C) Mediante escritura pública otorgada en Quito el tres de 

julio de dos mil, ante el Notario Undécimo Doctor Rubén Darío Espinosa, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el catorce de diciembre de dos 

mil, INMOBILIARIA SANMARPO SOCIEDAD ANONIMA aumentó su 

capital a TREINTA MIL CIENTO CATORCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS 

DE DOLAR (USD 30.114,28); D) Mediante escritura pública otorgada 

en Quito el veinte y cuatro de junio de dos mil dos, ante el Notario 

Décimo Octavo Doctor Enrique Díaz, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quijos el diez y seis de octubre de dos mil dos, 

INMOBILIARIA SANMARPO SOCIEDAD ANONIMA cambió su 

denominación por la de TERMAS DE PAPALLACTA SOCIEDAD 

ANONIMA, cambió su domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al 

cantón Quijos, Provincia de Napo, elevó el valor nominal de sus 

acciones y aumentó su capital a UN MILLON DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1'000.000,00); E) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de TERMAS DE 

PAPALLACTA, celebrada el veinte y uno de octubre del año dos mil dos, 

resolvió aumentar el capital de la compañía, fijar un capital autorizado y 

reformar los estatutos sociales.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

Con los antecedentes expuestos, el Señor Joaquín Zaldumbide Serrano, 

en la calidad que comparece, debidamente autorizado por la junta 

general de accionistas de veinte y uno de octubre del año dos mil dos, y 

en cumplimiento a sus resoluciones, otorga la presente escritura pública 

Dirección: Av. Amazonas No. 1429 y Colón 
Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos: 2905-475 / 2905476 Celular 099730-174 
QUITO - ECUADOR 
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por la que: a) Aumenta el capital de TERMAS DE PAPALLACTA 

SOCIEDAD ANONIMA en la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

150.000,00), fijándolo así en la suma total de UN MILLON CIENTO 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD 1'150.000,00), b) fija el capital autorizado de TERMAS DE 

PAPALLACTA SOCIEDAD ANONIMA en la suma de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 2'300.000,00); c) Reforma el artículo cuarto de los 

estatutos sociales, que dirá. ARTICULO CUARTO.- CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO: A) El capital suscrito de la compañía es 

de UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1'150.000,00), dividido en un 

millón ciento cincuenta mil (1'150.000) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR (USD 1,00) de valor cada una, numeradas 

del cero cero cero uno (0001) al un millón ciento cincuenta mil 

(1'150.000) inclusive. Cada acción da derecho a voto con relación a su 

valor pagado. B) El capital autorizado es de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 2'300.000,00), valor hasta el cual la compañía podrá 

aceptar suscripciones y emitir acciones.- Todo lo cual consta del acta de 

la junta general de accionistas ya referida, cuya copia certificada se 

agrega como documento habilitante.- CUARTA.- DECLARACIONES: 

Declara el compareciente, con juramento, la correcta integración del 

capital, y que todos los accionistas que intervienen en el aumento de 

capital son de nacionalidad ecuatoriana.- QUINTA.- AUTORIZACIÓN: 

Autorizo a mis Abogados, Doctor José María Gordillo y Abogado Iván 

Almeida, para que conjunta o individualmente soliciten la aprobación e 
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 inscripción de esta escritura.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

   
     

    

2 las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada 

3  textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

4 que se encuentra firmada por el Abogado Iván Almeida G., con 

5 Matrícula Profesional Número siete mil ciento sesenta del Colegio de 

6 Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

7 observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue 

8 al compareciente, por mi el Notario, éste se afirma y ratifica en todo su 

9 contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, 

10 de todo lo cual doy fe.- 

11 

12 po Lo, - 
xs A MO da de], 
  

JOAQUÍN ZALDUMBIDE SERRANO 

15 GERENTE 

16 TERMAS DE PAPALLACTA SOCIEDAD ANONIMA 

17% CCO.No. APO ICI ZE 
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Quito, 9 de Noviembre del 2001. 

  

Señor: 

José Joaquín Zaldumbide Serrano. 
Presente. - 

  

De mi consideración: 

. La Junta General Ordinaria de accionistas de la Compañia “Inmobiliaria Sanmarpo 
/ S.A.”, reunida el día 17 de Agosto del 2001, decidió por unanimidad, nombrarlo a 
o? Listed Gerente de la misma, A usted le corresponde representar a la Compañía Legat, 

Judicial y extrajudicialmente. 

  

El cargo tendrá una duración de cinco años y sus atribuciones están detalladas en el S 
estatuto social de la compañía, constituida-el 8 de Diciembre de 1988 ante el Notario E 
Décimo Noveno del Dr. Walter Del Castillo Viteri, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el 3 de Febrero de 1989 asi como en las reformas de estatutos ante 
el Notario Noveno Dr. Gustavo Flores Uzcátegui del 21 de Noviembre de 1994 e 

: inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Diciembre de 1994 y ante el Notario Décimo 
3 Primero del Dr. Rubén Dario Espinosa del 3 de Julio del 2000, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 14 de Diciembre del 2000. 

«e
 

« 

. Atentamente. 

S FL str LARA 
a Qu Fer Roberto Merino 

PRESIDENTE     
Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañia.- Quito a 9 de Noviembre del 
2001, 

José Joaquin Zaldumbide Serrano. 

A co: C.C. 1703196582 Con esta techa dd) 880 el Lac 

documento bajo el N* ().de g 37 5 

de Nombramientos TOMO -aaaaadam==*- 

Quito,a ...2 20.104.200... canon 

ñ Y MERCANS id» 
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ZON.- De conformidad con el artículo dlectocho, numeral quinto de 

la Ley Notarlal vigente, doy fe que la fotocopia del Nombramiento 

que antecede, es exactamente Igual al original que me fue 

presentado y que devolví al Interesado, conservando una de ellas en 

el libro de diligenclas.- Quito, a veinte y tres de noviembre de dos 

mi! uno.- 

EL NOTARIO 

/ / Un / 

NOTARIO VIAESIMO OUAR 
Quito 

  

RAZON: En aplicación a la Ley Motarlal DOY FE 

que la fotocópla que antecede es FIEL COMPULSA 

: del documento que fué presentado en 

Dlls 29 NOV, 2002 

    

  

Dr, 19 Iturralde Dávalos 
10 VIGÉSIMO QUINTO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE TERMAS DE PAPALLACTA S.A.     

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 21 de octubre del 2002, siendo las 15 horas, en las 
oficinas ubicadas cn la calle Foch E6-12 y Reina Victoria, cuarto piso, se reímen en junta 
general extraordinaria de accionistas las siguientes personas: 

ACCIONISTA No, DE ACCIONES PORCENTAJE : 

1. Luz María Fernández Salvador 300.000 30.0 E 
2. Pía Norero Bozzo 228.996 22.9 

3. Joaquín Zaldumbide Serrano 168.008 16.8 

4. Juan Alfonso Peña Sojos 148.003 14.8 

representado por Pablo Peña 

5. Roberto Merino Samaniego "80.993 8.1 

6. Patricio Zaldumbide Serrano 37.000 37 
7. Peter Roth Roth 37.000 3.7 

representado por Patricio Zaldumbide 

TOTAL 1.000.000 100.0 

Las acciones tienen un valor nominal de 1 dólar cada una. 

Preside la Junta de accionistas el Presidente de la compatiía, Sr. Roberto Merino $. y actúa 
como Secretario el Sr. Joaquín Zaldumbide en su calidad de Gerente, quien constata que 
asiste a esta junta el 100% del capital social, por lo que los accionistas resuelven por 
unanimidad constituirse en junta general universal, como lo faculta el artículo 238 de la Ley 
de Compañías. 

Una vez instalada, la Junta por decisión unánime resuelve tratar el siguiente orden del día: 

1.- Dejar sin efecto algunas resoluciones de la junta general de 27 de marzo de 2.002. 
2. - Resolución sobre el destino de las Utilidades del 2001. 
3. - Aumento de capital 
4.- Fijación de capital autorizado. 
5.- Reforma de estatutos. 

Luego de las deliberaciones entre los accionistas, también por unanimidad resuelven: 

Sobre el punto 1.- A sugerencia de la Gerencia, la junta resuelve dejar sin efecto las 
resoluciones adoptadas por la junta general de accionistas de 27 de marzo de 2.002, 
exclusivamente en lo que se refiere al destino de las utilidades del ejercicio 2.001 y al 
aumento de capital y reforma de estatutos, que constan como puntos números 7 y 8 del orden 
del día de esa junta, respectivamente. 

Sobre el punto 2.- El Sr. Joaquín Zaldumbide plantea la capitalización total de la Utilidad del 

Ejercicio 2.001 por USD 72.263.37, lo cual es aprobado unánimemente por la junta. 

  Resort: Km. 65, vía Quito Baeza » Telfs.: (593-6) 320-620 / 21 « Telefax: (593 - 6) 320 622 
Oficina y Reservaciones Quito: Foch E6-12 y Reina Victoria 4to. Piso + Telfs: (593-2) 2557-850 / 2568-989 / 2504-787 

Celular: (593-9) 9701-621 + Fax: (593-2) 2557-851 « E-mail: termas Ginteractive.netec + http:/Www.termaspapellacta.com + Quito - Ecuador
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Sobre el punto 3.- Conforme a lo resuelto en 2 el punto anterior y previa renuncia de los 
accionistas a su derecho preferente para suscribir las acciones en proporción a sus aportes, la 
Junta por unanimidad aprucba gumentar cl capital de la compañía en USD 150.000,00 
desglosados así: USD 72.263.37 capitalizando las Utilidades del Ejercicio 2.001 más USD 
71.736.63 capitalizando la Reserva Legal, fijando el capital de la compañía cn USD 
1.150.000, de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL | UTILIDAD | RESERVA | TOTAL 
ACTUAL DEL LEGAL | CAPITAL 

EJERCICIO 
Luz María Fernández 300.000.00 21.679.01 23.320.99 | 345.000.00 |, 
Salvador 

Pía Norero Bozzo 228,996.00 | 16.548,31 17.801,69 | 263,346.00 W 
Joaquín Zaldumbide 168.008.00 12.140.26 13.059.74 | 193.208.00 |/ 
Serrano 

Juan Alfonso Peña Sojos | 148,003.00 | 10,694.98 11,305.02 | 170.203.00 / 
Roberto Merino 50.993.00 5.853.33 6.296.67 | 93.143.00 / 
Samaniego 
Patricio Zaldumbide 37.000.00 2,673.74 287626 | 123500 | / 
Serrano 

Peter Roth Roth 37.000,00 2.673.74 287626 | 42,550.00 | Y 
Totales 1.000.000.00 | 72.26337 77.736.63 [1.150.000.00           
  

Se deja constancia que los accionistas han negociado entre sí las fracciones de acciones. 

Por el aumento de capital, se emitirán 150.000 acciones de USD 1 cada una, numeradas del 
1.000.001 al 1*150.000, inclusive. 

Sobre el punto 4.- La Presidencia mociona que se fije el capital autorizado, lo cual es 
acogido por la junta, que resuelve fijarlo en un monto de USD 2*300.000, que es el doble del 

capital suscrito. 

Sobre el punto 5.- Por el aumento de capital acordado y la fijación de capital autorizado, se 
reforma el artículo cuarto de los estatutos, que dirá: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO: 

A) El capital suscrito de la compatiía es de USD 1'150.000 (UN MILLON 
CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), dividido en 1'150.000 acciones ordinarias y nominativas de 
USD 1 (UN DÓLAR) de valor cada una, numeradas del 0001 al 1'150.000 
inclusive. Cada acción da derecho a voto con relación a su valor pagado. 

B) El capital autorizado es de USD 2*300.000 (DOS MILLONES TRES- 
CIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), valor 
hasta el cual la compañía podrá aceptar suscripciones y emitir acciones. 

La junta autoriza al Gerente, o a quicu le subrogus legalmente, para que otorgue la escritura 
pública de sumento de capital, fijación de capital sutorizado y reforma de estatutos, 
protocolizando copia certificada de esta acta, así como también para que realice las gestiones 
necesarias a fin de obtener la aprobación « e inscripción d del referido instrumento.  



  

   TERMAS 

No habiendo otro punto que tratar la Presidencia suspende la junta y concede un receso de 
treinta mínutos para la redacción del acta Reinstalada la junta y Icida el acta los accionistas 
la aprucban y ratifican, firmando para constancia. 

a : Gr , Ss ZE 7 > o ” = e 3% ora 

Ao — Reberte MérinoS. Luz María Fernández Salvador 
a PRESIDENTE - ACCIONISTA ACCIONISTA 

    

rw Patricio Zaldumbide Serrano Rol 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

por poder Patricio Zaldumbide 

] | y Prelude elsa! 
+ ERETARIO AC ACCIONISTA 

  

CEp¡mMPICO Que ES FIEL COPIA DEl OmMBAMAL. 
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Cenrnnnes 9ó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de diciembre del año dos mil 

dos. 

 



            

c0900007 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 
número: 02.Q.IJ. 4912 dada por el Doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de 
Compañías de Quito el 26 de Diciembre de 2002, tomé nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de Aumento de Capital Suscrito, Fijación del Capital 
Autorizado y Reforma de Estatutos de la Compañía TERMAS DE PAPALLACTA 
S.A., celebrada ante mi el 29 de Noviembre de 2002, de la aprobación de la 
misma que por la presente resolución hace dicha Superintendencia de 
Compañías. 

Quito, a 27 de diciembre de 2002 

 



          

NOTARIA DECIMO NOVENA 

To. Fausto 6. Mora ¿ga ca0ci03 

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz celebrada en la Notaria Décimo Navena del Cantén 

Ouitos, actualmente a mi cargo, el 8 de diciembre de 1988, 

la Resolución de la Superintendencia de Compañias número 

02.8-1J.4912 de 26 de diciembre del 2002, mediante la cual 

se aprueba el Aumento de Capital, Figación de Capital 

Autorizado y la Reforma de Estatutos de la Compañia 

"TERMAS DE FAPALLACTAÁ S:A-", de conformidad con la 

escritura pública celebrada el 27? de Noviembre del 2002 en 

la Notaría Vigésima Quinta de este  cantón=- Quito, a 

treinta de diciembre del año dos mil dos- 

EL MOTARIO 

    
     

tato Décimo Noveno 

Cantón Quite 

 



  

E REPUBLICA DEL ECUADOR 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS c300999 

RESOLUCION No. 02.0.1J. 49 12 . a i 

3 ROBERTO SALGADO VALDEZ 
a INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura E 

pública de aumento del capital suscrito, fijación del capital autorizado y reforma de a 

estatutos de la compañía TERMAS DE PAPALLACTA S.A. otorgada ante el Notario E 
Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de noviembre del 2002, con 
la solicitud para su aprobación; 

  

6 QUE los Departamentos de Auditoría e Intervención, y Jurídico de Compañías, 
e mediante Memorandos Nos. SC.ICI.Al.02.898 de 19 de diciembre del 2002 y 

DJC.02.3408 de 26 de diciembre del 2002, respectivamente han emitido informes E 
favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01145 de 16 de octubre del 2001. 

3 RESUELVE: 

5 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito, la fijación del 
capital autorizado y la reforma de estatutos de la compañía TERMAS DE 
PAPALLACTA S.A. en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Baeza. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Quinto y Décimo 
Gr Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 

la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de E 
la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. E 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Quijos en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; que 
el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción 
al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

  

, pública respectiva. 

. COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el F Metropolitano de Quito, 26 DIC. 2002 

. Dr. . Valdez 
3 RCC/ACP 
3 EXP.46241 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

QUIJOS 

RAZON; LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGADO POR LA 

COMPAÑIA “TERMAS DE PAPALLACTA SOCIEDAD ANÓNIMA”: QUEDA 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, EN EL LIBRO MERCANTIL,CON 

EL NUMERO CERO SIETE, FOLIOS CERO DOCE Y CERO DOCE VUELTA, DE 

FECHA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, REPERTORIO 

CERO QUINIENTOS SEIS DEL AÑO DOS MIL DOS.- LO CERTIFICO. 

Baeza, diciembre 31 del 2.002 

<= pp 

Dr. Efrain Torres Betancourth 

 


